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SISTEMA DE DE TlZlMiN, YUC, DIOSA SA DE c.v.
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Municipio de TIZIMIN, YUCATAN

ContratoNo. FAI$M-096-AP-026-2015

Nombre de la AMPlIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE
Obra POPOLNAH, MUNICIPIO DE TIZIMJN YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado Quecelebran por una parte el Municipio
de I 1~!fiJrn.Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal DC. :MIR..•.~ROOl1:IGDEZ'NOVELO y el Secretario
Municipal, !!!~:-..~EREMfGíer-A-ooTr cHAábScargos que pOrser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: :tONSTRUCTOAA-OlQSA. C~~al que se
denominara, MSuperintenden.tede C~nstrucción~. representado (a) por ibI.g. CA~t.pS ADRIAN UlROZOSOR1 iJl en su
carácter de '" MINIS]1WJOFf,DNI90l de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y pOlítico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajOSserá financiado con recursos provenientes de:

1.3 .• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~Tizimin" ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

o

SM.Q96. P 26.201

DESCRIPCIONDE LA OBRA:AMP1JA"cmN':'"""Lf ITSn:-MA:bE'1A13UA'po'fAeCE--
MIDliCiPTQ11E"1ZIM .. :éAIAN¡

N°. DE CONTRATO:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del ya cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del ~~fCIO -2015, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

2.M "El Contratista. declara que:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.1.- Acredita su existencia con el Acla Constitutiva de la sociedad r5eñoñi'fna"aá"'CbNS1fIDCTOF~'A'OrQSA:nrc:v;,
ec a a e > "aeM"Á~t6)Te o 2 en a o. • o,lo :q,Z V01Um¡¡m..'ª-r.Qt9~_ Qle la fe de,la nl)tarí!

pit.bli~3 .•. ~a -- _o9ª$19~9..9(l~qQ M '05!.el..J.ar8. con residencia en la ciudad de M$lliLC!~~u
rep~~senlante _acredita su~e.e~sonalidadcomo .REPRE~E_ti!ANTE LEG~!-. Se2ún••..act~ Ct?nstit~tiva q,ela S!?cieda~
CONSlRUCíOAA-orQSA:'SJl.'nE'"C~ei: a ae 21 d~Zeraer no2012eneFácfa~l?--iZ. 'f.'.Qlío:f377Y.Ofumen
h!sm~ª.ilQ1eJaJe,deJa.n.otarf~p'y!}.!.L_ 83' .~ar.~gltdo.R9..9~Ú:~O' . J.;ar¡man~l ajo protesta
de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en fq' -;. ('\f

~ < ~,
i' ,1[;..1...... ~

~,,:~:. ~,..--'~.:i!t I ~:1t;ylO(JJt.,:n.. ~2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es '¡) - -2- ~l'''[!iJ-<ft ~ 'l
~;¡¡<>. '~ 'i ' ,

I'¡?;I.:,!. C~Of" .~)

D!RECCION DE OBR¡S P~8L1CAS
y DESARROLLO URBM.,IO

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: ( r\
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: [TCITAC10 'PtrSCfC U
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 1,y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y \
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. \ i

\ !~\\
\
~ \



Municipiode TlZIMIN, YUCATAN

ContratoNo. FAISM-096-AP-026-2015
Nombre de la AMPUACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE
Obra POPOLNAH, MUNICIPIODE TlZIMIN YUCATAN.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número :3
lieatá....E -

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán. para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-BaJo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Leyde Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integra! de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio. y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

,
\ ~
\ ., I
:~\

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;
I

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para ~El Contratista" y otra
supervisión de la obra;

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripCión del asunto. causa. solución, prevención. consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere. y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.~~",,,, H. AYUllt'lll."'~ r-'- '. Il'lltn

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: {\~~~~) Af~~:~Y
~l-~...!"t:::;:I'f:~'¡,'~r-.~ ~IZ ,4' .
f.:c:..r_~.u.~ -1 V~»t'J' __'
~'.!.¡:Jr#.- \ ~ "/ • '7(41,/,~. .,,,. ,

~ ~f_ f't'J -~ r. I
vIREC-'"'fO . .I~. 1;'('.1..;

'-' NDr:OBR
y DESAR.~OLLO~~:~~~CAS

c).~Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la
Obra

TIZIMIN, YUCATAN

FAl SM-096-AP-026-2015
AMPLlACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE
POPOLNAH, MUNICIPIO DE TIZIMIN YUCATAN.

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato .• MEIMunicipio. encomienda a MEIContratista~ y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; :a.MPClAcfó¡ifól: S ST-ÉM rf AG POTAEfCE"EtJTATbC"AI.1óAl5 De:
QB¡¿~.:Mº"lGlalOJ:>El1fl.MIl{.YOtATA!i~' •. '

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
!~13p6;?3g:-23.-(san: e OCIemOs'SeSeribyS'els MifQüiníemos 'Trernta y - o 2-3/1007rTi701 más la cantidad
de 138,645- Son: Ci to reinta Ocho Mil Seiscientos Cuarenta y Seis Pesos 12/106 rTVhl que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de 1005184. 5 So . Un Millón CinooMl1
~iento .O£,!le~!J! euatrOPeSOS Sí f ñ)!

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 50 días naturales
por lo que ~El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "02 e (l e '015 y a
concluirlas a más tardar el día. 1 ,del: a e 01 de conformidad con el programa de obra Que forma parte
integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en Que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- el municipio. otorgara un 30% (treinta por ciento) $: cf S1í5:3 ~n: resc entos n M.]
uinientos Cincuen a ncoPesos 30 :H:f m . del costo global presupuestado en el presente contrato para que
"El contratista~ realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes. bodegas e instalaciones
y, en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumas.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~el contratista. a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de Que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que" el contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibira de MEIMunicipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio. determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residenci 7

de ob," de "El Municipio', fecha que se hará constar en la bitácora yen las propias es"maciones; para tal efecto; l~':
a).- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipiq" Xl estimación acompañada d la
documentacjÓ~ Que acre.dite cada concep:o (resumen de esti~.at';l~.Q:.f~-Mmeros,géHe~tlore.'f"n,otas de bitácora,
reporte fotografico. CroqUis, ~ontr?!es de calJdad, prue~as ~e lat:o!~£f¡'?:;~Q~~SiS~lctJlg.f..wegraclOn de los Importes
correspondientes a cada estlmaclon) dentro de los seis dlas hablle:>..,;~~:@}~n;:el;.~"31.ecf)#de corte; la resIdencia de
obra de "El MunicIpio., para realizar la revisión y autorización tot:¡:l1:@.~;~~~e I ~tl)1ntará con un p~zo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho PlaZO:_.llaR~stitríáciÓ~<~;,,~.~_po~tt9rizada.

'- r::.CC10N DE - . <'f}J ..; , r
y DESA.RRO~:~ASPUBUCAS

;.¡URBf..NO
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TIZIMIN, YUCATAN

FAISM-096-AP-026-2015
AMPlIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE
POPOLNAH,MUNICIPIO DE TIZIMIN YUCATAN.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "[1
Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si ~EIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por ~EI
Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimin, Yucatán~.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EIMunicipio-, dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que ~EIContratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) OO~ n- en rru U~lez o esos
~!ff m.n. a favor de "El Municipio". -

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a Que se refiere la fianza,
o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada ca
autorización por escrito de "El Municipio~.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista~ dentr de " .
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la
fianza por el importe total del anticipo otorgado 30 5K5~ SOn':Tre5Clent~s r1Ml !LDlen 0$ mcuent~Y:...J!!.<¿g
esos 10 n; expedida por institución afianzadora debida,r'lery¡~,~uto ada'~rf.P,mp,robadasolvencia, a favor
de #£1Municipio". ~~ M~3.,il}:\/.;. /\ It"/)to~ .•(,:1t1"¡~\, ;

!U}yXC'," ¡~.y
Esta. fianza SubS¡sti~áhasta la total amortización d~l_anticipo otdt~~r1't:u SSt.b ~. ~unicipio" lo notificará por
esento a la ,nst,tue,on af'anzadora para su eancelae,on, """"p. I~,'"u~ ~

UiRECetor.¡ DE.o:/~.PO/.o; 11:)
y DfS4RRO~LB;AS PUBLICAS

URBANO



Municipiode TIZIMIN, YUCATAN
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Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio". dentro de los
veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11,-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista. respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido,
Cuando el atraso sea imputable ar contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipiow procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

ej.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por 10que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- -El Municipio. recibirá los trabajos Objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaCiones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista. notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntand el
finiquito de obra (concentrada de estimaciones); el Municipio. verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la ve!.~f!caciónfr~lun plazo de diez días hábiles, "El
Municipiow procederá a su recepción física, mediante el levantam!~t.9.~,o:~._pctacúrrespo.nQjr,nte.Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los traMjQ{ii::p~JO:l~res biJj.~aif8é'.el Municipio".

:¿ "'l"¡¡''t~~~';) e &. \',lr
,.~':'t!.,.:;},t~T¡r; //ú;. _..... '

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará r8cepti't~_~::par trab~jos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisi~5'~ S8 .. ./¡I~F' ~

[)fRECe P~7y~. ••. ...;'1 .•..•
y ION DE <0;,-; ~ /
, [lfS4RRO~8R4SPU8lfC
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a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de MEIMunicipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo ~EIMunicipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción parcial
quedara a juicio de MEIMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos Quedecida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Quede su terminación haga "El Municipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Quese refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de ~EIContratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo Que dure su ejecución. a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto. fas normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar.
dentro del plazo establecido anteriormente. las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por .EI MuniCipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente as; como la firma de dicho representante.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos." "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida. así como las modificaciones que, en su caso, ordene "E] Municipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

En cualquier momento, por ralOnes Que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio~ podrá solicitar el cambio
representante de "El Contratista" y este se Obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EIContratista" con sus trabajadores." "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones deriv~das de las diSPosicione~ legales y demás orden~}l1~Zm?S,<en rrn~~if¡ d~ trabajo y de se?uridad ~
SOCial."El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de ;,t.?'i~:J..e;?,'~~leclamacI09l~~lrt sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relaC10J:l;~~~g~.$~rx; os ~~5contr.!fto y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere vistA'0ffllga~6 "t5' ~r*~te concepto .
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Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista-.- "El Contratista" será el único responsable de la ejeCución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por eJlo. Eneste caso "El Municipio", si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

~EI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones. que con base en
aquellos. haya establecido "El MuniCipio. para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos Objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa .•• EI Municipio. tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por .EI Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio' comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El MuniCipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las Obligaciones a cargo
de .EI Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de .EI Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiCiOde "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo .

.•'''''..... Ji PI
En caso de que 'EI Municipio" opte por la rescisión del contrato, a'pi~;~~~E} Con~ra{;~f!:{~W1f.Irñ-aJnciónconsiste te
en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de "EtM01jjeipl(f, . :P.Q.r¡!ÁI_montode las garantías
otorgada:, en los términos de lOS,artíCulos correspondientes de la L~~~~r,~~' ~t:¡:Y.~~iOS Conexos del Estado
de Yucatan ysu Reglamento en vigor. ~~.~ i' ~~n¡.' ~
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Las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI Contratista~ se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interes general, sin que ello implique la terminación definitiva de'
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas Quemotivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Si ~EIMunicipio~ opta por la rescisión, "El Contratista- estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio- considera que ~EI Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~EIContratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste.
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte [as pruebas Que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emitida la determinación respectiva. "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional d: los trabajos ~or ejecuta: y que se encuentren atrasMos conforme ~ programa; así como, lo relativo a la
recuperaclon de los matenales y eqUIpos, Queen su caso hayan sldoent¡,egados .. A "llnr':II1}i '

".'~""'it!rr~~ J.~t/l1r¡~). t....?":'&::, ~ .•.
Una vez notificada por "El Municipio~ la terminación anticipada de~M,abi;jjós -:res' T del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y diSPosid~;~9's~J5i , ~_'l"BPJasejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.:'I' ~;:"~~.J;i.¡,,,.y' /J~~ l
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municip¡o~
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidament
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las Obligaciones a cargo de ~EIContratista" y al respecto aceptan Quecuando "El Municipio~ sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento Que se establece en la cláusula décima séptima: en tanto que si es ~EI
Contratista" quien decide rescindido, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.
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"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios;

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y MEIMunicipio. considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de .El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso MEIContratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), -El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a Que se refiere este inciso, MEI
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que -El Contratista. no presente oportunamente la proposición de precios a Quese refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, MEIMunicipio" pOdrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El ContratistaM•

Además, con el fin de que MEIMunicipio. pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecució
respectivos. !/ \.
En este caso, -El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos \,
directos ante el representante de "El Municipio~ para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula .
sexta de este contrato. "."'':'.., H. Ayunt,llllil'flt"

En todos estos casos "El MunicipioM dará a "El Contratista~ 1/~fJ~~ra~r(~Ondiente a tal evento, los
conceptos y sus espeCificaciones y los precios uMarios qUedaf~.~~~.k~ad~:7&R(1)jNi¡Ontrato para todos sus
efectos. ~ ~.!.:i'!.<'.k.- ,\ - a; ~~.,~ ~..!;.' \
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EIMunicipjo~ determinase no encomendar a "El Contratista" fas trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si ~EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en fas apartados 1 y 2 de esta cláusula, pOdrá
encomendar la ejecución de los trabajOSextraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).~Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. ~EI Municipio~
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajOS dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista~ las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista~ el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fjn de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

~
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Si las modificaCÍones exceden de este porcentaje pero no varían el Objeto de! proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de ~EIMunicipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley. ,

Vigésima.- Subcontratación.- ~EI Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los efectos •~~
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales'."p"eQuipos' qlJ€tlil?rluyan su instalación en los
trabajOS objeto del contrato. r,¿.~fWi...4{\ ¡"'j/!.t'l1to '
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Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra erÍlpj~~kil"I06/ _~~o.s"Oel párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Munjcipio~. el cual resolve¡'ás('acePs~,\ó-r~~ñ~h?ubcontrataclón .
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En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogada en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercer8.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

IND.J~ATEO DiAl
CHABLÉ

Secretario de la Comuna

por ~EIMunicipio"

P~>
lI~RIAN QU1ROZOSaRIO

REPRESENTANTE LEGAL

DAN RDDRIGUEZ
OVELO

PresIdente Municipal

,
El presente contrato se tir la en Tizimin municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el día 02ael mes e
e iño..2015':

MC. EDUAR~CHEVERRIA
~~.

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROllO URBANO

Testigos

C.P. BRISELLAN XULUC.
JEFE DE COSTOS
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de I l. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representadoen este acto por su PresidenteMunicipal I -. CnlUGU- 0\1£[0 y el Secretario
Municipal, G. J EMíGrO"1it\TEb bT,l{t"eHXB cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a Quienes
en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte: trn£ "tfJMrn ArA.al Que se
denominara "Superintendente de Construcción", representado (a) por raER! RENEVEGAAVALA"en su carácter de

1'1 ~de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones
1.- El ~Municjpjo" declara Que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Tizimin* ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del am 33 y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del erC1CtO , los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

- 2 - 01N°. DE CONTRATO: AIS -

DESCRIPCION DE lA OBRA: ARñ:.ÑiMI~Ni"():iJ~tiErASVARIAS Mu ICfRJ

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación de' presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: ITACTO as
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 2S FRACCION 1,y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a}.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a -El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista'" declara que:

2.1.- Acredita ser una e ti FíSI a dedicada a la construcción.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes esl'1rdg;g~'~-:109!:Ql~1~-g;!i3~-6A:~-~'

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado en la
a a o 1 ESta o e ucatan.

e o. oontaStsa e a IU a e

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra Objeto de este
contrato. ().
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo.
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos; 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de MEIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3_-Ambas partes declaran:

3.1.~ Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloña General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio. y MEIContratista- previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de loS trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hOjasoriginales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación. fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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CLAUSULAS
Primera.- Objeto del oontrato.- "El Municipio~ encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; 'A:NtEÑiMIE:NT ~~ _. ARIAS WNIC eRfll -- MfN"
.. Ñ.

Segunda.- Monto del contrato .• El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
5'g~-~ on. nleo os re nla u mI lilnl os elO y res esos más la cantidad de
8632 .32 Son: ochenta seis mil trescjentos veinticinco Pesos 32/100 m/n) que corresponde al importe del

impuesto al valor agregado hacen un total de 625858.58 Son; sei cientos veintiCln
o os mn.

Tercera." Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 días naturales
por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día -Ya
concluirlas a mas tardar el día ueves e o e de conformidad con el programa de obra que forma
parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por" el contratlsta~ a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la Inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
.10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que" el contratista.
deberá presentar para garantizar la correcta Inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Quinta.- Anticipos: el municipio. otorgara un 30% (treinta por ciento) r.rJ"D on: len o e en Siete -n
te ntos I ue t le esos O • del costo global presupuestado en el presente contrato para que

"El contratista. realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones
y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el Inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumas.

Sexta_- Forma de pago.- -El Contratista~ recibirá de ~EI Municipio. los pagos. por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que -El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite. en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia'
de obra de -El Municipio~, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: 11
al.- -El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio" la estimación acompañada de ~
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora.
reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
co"espondlentes a cada estimaCión) dentm de los seis d;as háMes siguientes a la fecha de CO'{J, residencia de

b)



.~"-~-'--",-;-~--~-:-n'\-'r---~-"-:-~C-~:-;-ON-:e-,---;-~-~-;-~-~096-0-'~-'~-~-O~-~-~-:O-:-5----._.t_---_._---------
g~~:J¡!'l.;<II' Nombre de la MANTENIMIENTO DE ESCUELAS VARIAS, MUNICIPIO DE TIZIMIN

- ,\,_..,.<o:.~ Obra YUCATAN.

obra de "El Munic¡pio~. para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadéls no se consideran como aceptación de tos trabajos ya que -El
Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si ~El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles. a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definilivamente aceptada por "El
Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

(~
'\

~/

"

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajOS, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista~. en los términos señalados en este contrato y en la legiSlaCión aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio ••

d),-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

c),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratjsta~ no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

cj.- El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EI ContratIsta"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los tntereses
correspondientes conforme a una tasa Que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fIScales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de .EI Municipio de Tizimin. Yucatán~.

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicho prorroga o espera;

Séptima.-Fianza de cumplimIento del contrato.- "El Contratista-, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las Obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a -El Munlcipio~, dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista- hubiese recibido la adjudicación. una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) ~~~~_]!
m.m«e,g~lD,del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada
y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio~.

OCtava.- Fianza de garantia del anticipo: Para garantizar la correcta inversión del anticipo. "El Contratista" dentro d
los 15 (quince) días naturales siguIentes a la fecha de la firma del contrato. debera presentar él "El Municipio. a
fianza por el importe total del anticipo otorgado '5; t =r
~~~~liü expedida pOr institución afianzadora debidamente autorizad mprobada
solvencia, él favor de ~EIMunicipio",
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Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso. MEIMunicipio. lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
confonne al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que sera promovida
por "El Municipjo~, a solicitud escrita de "El Contratista~ la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de lOSrelativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de lOS
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que mUltiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar.
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato:

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respecti ..•.o se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lOsiguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en lOScostos de lOSinsumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusi..•.amente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de las precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas. seran calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando lOS índices que requiera MEIcontratista y "El Municipio., no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México: "El MunicipioM procederá a calcularlOS conforme a los precios que in..•.estigue. utilizando lOS
lineamientos y metodOlogía que expida la multicitada:

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de lOStrabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente. por 10 que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos Objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. MEIContratista~ notificará por escrito a "El Municipio. la conClusión de lOStrabajos adjuntando
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio. verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de lOSmismos en lOStérminos de contrato. Al finalizar la verificación. en un plazo de diez días hábiles, "El
Municipio. procederá a su recepción física. mediante el levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados tos trabajos. bajo la responsabilidad de MelMunicipio".

a
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Independientemente de lo anterior, a£l Municipio" efectuará recepCiones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisf<lganlos requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El MuniCipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a .EI
Contratista" el importe de los lrabajos ejecutados,

bj.• Cuando sin estar terminada la totalidad de las trabajos y a juicio de .EI Municipio" existan trabajas terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepCión;en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cj•• Cuando de común acuerdo "El MuniCipio" y .£1 Contratista- convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Lostrabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).• Cuando .EI MunicipiO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara ajuicio de .EI MunicipioMquien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso ej, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga MEIMunicipio". levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El MuniCipio"y a cargo de "El Contratista», el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por ~EIContratista~.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- .EI Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a ~EI
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones Que, en su caso, ordene "El MunicipiO".

Esfacultad de MEIMunicipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o IJquidacionesque se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de aEIContratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por ~ElMunicipio", quien calificará si reúne ¡os requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante. ,

En cualquier momento, por razones que a su juiCiO lo Justifiquen, .EI Municipio. podrá solicitar el cambi0b)
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados, /}

Décima segunda.- Relaciones de aEl Contratista" con sus trabajBdores.~"El Contratista", como empresario y pat f~
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único responsaole de I
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Cont",tlsta" eon,lene po' lo mismo,en ,esponde'de todas las 'eelamaelonesQuesus t,~es



Municipiode TIZIMIN, YUCATAN

ContratoNo. FAISM-096-0C-027-2015
Nombre de la MANTENIMIENTO DE ESCUELAS VARIAS, MUNICIPIO DE TIZIMIN
Obra YUCATAN.

presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad Queéste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~ElContratista~.- ~EIContratista~ será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales Que resulten necesarios, mismos Que hará por su cuenta ~EI Contratista~ sin Que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso ~EIMunicipio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Queesto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en Que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya las disposiciones, Que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

~EI Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios Que cause a ~El Municipio~ o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por ~EIMunicipio~ o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

~EI Contratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones Quese requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio~ tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al programa aprobado para lo cual
~EIMunicipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
Que el avance es menor Que lo Que debió realizarse, "El Municipio~ sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los Que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
Que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución Que
corresponda a fin de Que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Contratista~ está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de ~EIContratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de Que ~EIContratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
Que los trabajos Queden concluidos y recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que, a juicio de ~EIMunicipio~, no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El MuniCipio" podr'
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de Que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser, a juicio de ~EIMunicipio~, hasta por el monto de las garantías
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otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán '1 su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- .EI Municipio", dando aviso por escrito a -El Contratista- con diez días
hábiles de anticipaCión, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, Sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando -El Municipio- sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que Si es -El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista- a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Municipio. así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista. estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima .• Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que -El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormentef
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a -El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, Que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre Que estén debidamen e
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista" y emitida la determinación respectiva, ~El
Municipio- se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiQ~ito
que proceda; lo Que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, JorelatiV0(J,a .
recuperación de tos materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

,
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Una vez notificada por "El Munjcipjo~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra .

•EI Contratista~ estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de -El Ayuntamiento. sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).• Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos Que se trate,
-El Municipio- estará facultado para ordenar a "El Contratista. su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de -El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), -El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso -El Contratista- estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y cl, "El
Contratista", a requerimiento de -El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato. debiendo resolver -El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, -El
Contratista- se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" pOdrá ordenarle la '
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los ,
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamentr,en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo. equipo. personal etc. que intervendrá
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además. con el fin de que "El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma efiCiente y acorde con s
necesidades, "El Contratista- preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecució
respectivos.

En este caso. "El Contratista-, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio. para formular los documentos de pago a Que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.
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)dos estos casos .El Municipio. dará a "El Contratista. la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
eptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
os.

abajos extraordinarios por administración directa:

1Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista. los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
¡e refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

abajas extraordinarios por tercera persona:

1Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta cláusula. podrá
l1endar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
vas.

na novena.- Convenio Modificatorio-

onvenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
3 no imputable a .El Contratista. le fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitará oportunamente y
scnto la prórroga que conSidere necesana expresando los motivos en que apoye su soliCitud. "El MUniCIpIO"
Jerá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la Justificación o procedenCia de la prorroga y, en (\
ISO.concederá la que haya solicitado "El Contratlsta~ o la Que .El MUniCIpIO.estIme convenIente y se harán \ ,~
ntamente las modrficaerones al programa correspondrentes. ~

presentasen causas que Impidan la terminaCIón de los trabajOS dentro de los plazos estipulados. que fueran
:ables a .EI Contratista •• éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
~derla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio. decidirá si procede a imponer a *EI Contratista. las
ones a que haya lugar y. en caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista~ el cumplimiento del contrato
lándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
<lerá a rescindir el contrato.

Jalquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
almente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
integral de este contrato.

onvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
Insabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
)S unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
ota o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
lue variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán celebrar convenio
males entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo I
nsabilidad de .El Municipio •. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones Que
3n a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir n
uier forma el cumplimiento de esta ley.

ma.- Subcontrataci6n.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos d I
1tO se entenderá por subcontratación el acto por el cual -El Contratista. encomienda a otra persona la
3ción de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
os Objeto del eont'Oto. a
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Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los téoninos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio~. el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realizaciOn de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El ContratIsta •.

Vigásima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista. solo podrá ceder o compl'Orneter sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobaci6n expresa,
previa y por escrito de "El Municipio •.

Vigésima segunds.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asr como para todo aquello Que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la Ciudad de Mérida. por lo tanto ~EI ContratlSta~ renuncia al fuero Que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera •• Régimen jurfdico.. El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y ServiCios Conexos del
Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Vucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.. ~EI Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no Invocar la
protección de ningún gObierno extranjero. bajO la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.
El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día •••••••

ADANRODRIGUEZ
NOVELO

Presidente Municipal

MC.EDUA~HEVERRIA

DIRECTOR OE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

por "El Municipio"

lista.
,,111,-

E E VEGA AYAlA
ADMINISTRADOR ONICO

Testigos

ING.JOSE~TEO DIAz
CHABLt

Secretario de la Comuna

~

~
C.P.B BA CHANXULUC.

J FE DE COSTOS
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado Quecelebran por una parte el Municipio
de ZI 1 ,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal D1R!'ROO 1 y el Secretario
Municipal, ~1i-'1 - WDl.Q""tfl cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara ~ElMunicipio~ y por la otra parte: rnurrCJ"FrR!I'l)INOrr'1l~ al que se
denominara .Superintendente de ConstrucciónR,representado (a) por TO R O AL en su
carácter de lmSTJVI,mm N~t,-"de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

~- El ~MunicipioR declara Que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.-Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del a ya cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del erctCIO il3. los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ,jzimin" ubicado en calle
51 S/Npor 50 y 52 de este Municipio.

DESCRIPCION DE LA OBRA:

NO.DE CONTRATO:

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de =

CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 164 FRACCION I DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN y 25 FRACCION 11IDE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

am anese ca, e

aj.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y l'.;jY.,.,:\
b}.- La elaboración y entrega a *EIContratistaRdel proyecto general y los planos de la obra: "'ltfi:.~~~

'l.~"'';);&''-'.~3.ii~j
H. ';YL!';:t.i~~'ENTO
~rn;lry¡;i,f::~rioJ:\'¡CJFt,i

20~2 .. ~Q.15

2.- ~8 Contratista~declara que:

2.1.- Acredita ser una ~'ffi~n¡¡:¡;¡¡].@c.!dedicadaa la construcción.
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

2.3.- nene su domicilio en el predio marcado con el
, • s

I
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
Que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
Que intervienen en su ejecución;

2.7.-Sajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los aruculos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de ~EIContratista- para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento Quepermita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda. verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditarias Quese estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio- y -El Contratista~ previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

H...c.•YU!'iTAM~.::!'~T(
"í,tS!;)U~CjtMJr;ICi~',:

20í2.2015
;71~';I~!.Y!;!,f""',

b).- Deberá de contar con un original para ~EI Municipio. y dos copias, una para -El Contratista. y otra para la
supervisión de la obra;

aj.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

3.1 .• Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulOScorrespondientes de la Leyde Obra
Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

c}.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

cl.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso; número, clasificación, fech (
descripción del asunto. causa. solución. prevención. consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fec a ~. \ •
de atención. así como la referencia. en su caso, a la nota que se contesta.

,"e
i",~'V,"y.. '

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: f '1t¡-i'-~:."7~1\
l ''C;''',;;'>h.'" ':!,c-g.;,;.' ,!"'~:>~.~j'



Municipiode

ContratoNo.
Nombre de
Obra

TIZIMIN, YUCATAN

FAISM.Q96-AP-033-2015
ra AMPUACION DE RED DE AGUA POTABLE EN LA COLONIA KOMICHEN.

MUNICIPIO DE T1ZIMIN, YUCATAN.

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ~El Municipio. encomienda a ~EI Contratista~ y este se obliga a realizar para "El
Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto Que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; OA"CfO mooCUA'1': ,l'Uf orom OM

flICIRlO.:QlUlZ!.¥ OC >r. ti,

n: Ciento Ochenta

mas la cantidad
Quecorresponde al
lflCO 1 os lento

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días naturales
por lo Que -El Contratista~ se obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el día f a n '.5 y a
concluirlas a mas tardar el día e a e de conformidad con el programa de obra Que forma parte
integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sruo de la obra.- "El Munic¡pio~se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.-AnticipOs.- N/A

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista~ recibirá de ~El Municipio. los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que -El Municipio~ determine, Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite. en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en Quehayan sido autorizadas por la residencia
de obra de ~EIMunicipio~, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).• "El Contratista- deberá entregar a ta residencia de obra de ~EI MuniCipiO. la estimación acompañada de ta
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, numeras generadores. notas de bitácora.
reporte fotográfico. Croquis, contrates de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de tos importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de -El Municipio~, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes. transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que ~EI
MunicipiO. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si .El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (die~~~r~~'.~ábiles,a partir de fa
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si :trans;cutrido este plazo ~EI
Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda defiriiWairien\e aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación. "~-l.~i0-'
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c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreoa de este Ayuntamiento. En caso de que -El Contratista-
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimin, Yucatán".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las Obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a -El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que-El Contratista- hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) ".7" el' Ulme ~'Vel lnu s

.n ,a favor de "El Municipio-,

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b),-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).• Que la fianza garantice la ejeCUCióntotal de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo precepruado en los articulas 95 y 118 de la ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos Que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en Que hubiere incurrido "El
Contratista-, en los términos señalados en este contrato y en la legiSlación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de -El Municipio-,

Octava.•Fianza de garantía del anticipo.- N/A

Novena.- Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
confonne al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por ~EI Municipio-, a solicitud escrita de -El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relati ..••os de precios aplicables al ajuste de costos Que se solicite; "El Municipio-, dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

J.. la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.- La re..••isión por grupo de precios, Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.- En el,caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con~~.~~lización de costos
de los mismos. ~:\-¿_~~,~

\''á1t '
la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: '0.L;7
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a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas. respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
Que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efecros de la revisión '1 ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación '1
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos. serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de Méx.ico;
Cuando los índices que requiera "El contratista '1 "El Municipio'. no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de Méx.ico; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios Que investigue, utilizando los
lineamientos '1 metodología que expida la multicitada;

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos '1 la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas '1
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a .EI Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio. verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez dias hábiles. "El
Municipio. procederá a su recepción rlSica, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el MunicipiO•.

Independientemente de lo anterior, .EI Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre '1 cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista. el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos '1 a juicio de "El Municipio. existan trabajos terminados y
estos sean identificables '1 susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cl.- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando .El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara ajuicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

_"o
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindldo el contrato. en este caso se estará a lo disl,,~~~r la resolución
judicial. ,~~~<..¡..~~:;

~.~:::\2';;.;'
~4-~:'"

En todos los casos de recepción parcial, ex.ceptuandoel inciso e). se procederá a recibirl1p!AVAA~~.¡;I~~PíQ::delos 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Quede su terminación haga'l€bfF1Hfljp~_ºF.j,I~ntando el
aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente. 2012 - 2015
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de -El Contratista-, el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por MEIContratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- -El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a ~EI
Contratista., por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EIMunicipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejeCUCiónde los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, -El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecuciÓn, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de MEIContratista-o Previamente a su intervención en lOStrabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio" podrá solicitar el cambio
representante de .EI Contratista- y este se obliga a designar a otra persona Quereúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de MEIContratista" con sus trabajadores.- -El Contratista-, como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. -El Contratista- conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones Que sus trabajadores
presentasen en su contra O en contra de -El Municipio- en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a .EI Municipio. cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.~Responsabilidades de MEIContratista •.- -El Contratista~ será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de MEIMunicipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta MElContratista- sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso -El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión ,_ 1,'"
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para •.•.•"-J
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Sí MEIContratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido MEIMunicipio~ para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista- será responsable de los daños y perjuicios que cause a -El Municipio. o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lO estipulado en el contrato, por,.itwpservancia de las
instrucciones dadas por escrito por -El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos apliéa6:te's>\J .••r," ~,7:"I! •.0:'>,"~'.~'~.c:,'~~,i;-;f
-El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener toopsjos dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajO!f:Objeto,ce3*!tacontrato.

,'nESI[;E!~(;i~~;~~mcIP'"
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista- de acuerdo al programa aprobado para lo cual
-El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, -El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de [os que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista- está en situación de atraso. la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de -El Contratista":

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista- no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de tenninación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de -El Municipio-.

Para detenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio., no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterionnente, -El Municipio- podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~ElMun¡cipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ~EIMunicipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los ténninos de los artículos correspondientes de la Leyde Obra Pública y SelVicios Conexosdel Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- -El Municipio~, dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en Que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la tenninación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión,

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio~ podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

\
1

Décima selCta.-Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso deJP
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cua~:~Jv1unicipío~ sea el "
que determine rescindirlo, dicha re~ci~ión operará de pleno derecho y ~in nece~¡~adde_d~cla'!~~fQ.rtlodicial,b~stan~o
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la clausula declma sePtima;,.eJr~pio Quesr es El /' li
Contratista~ quien decide rescindido, será necesario que acuda ante la autoridad judicial v ób!engaJ8_.aeclaración

d' H A'HJN~¡ú,ld,i! (
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En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista8 a cualquiera de las obligaciones Quese estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EIMunicipio. así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la clausula décima
séptima.

Si ~EIMunicipi08 opta por la rescisión, -El Contratista8 estara obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional Quepodrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera Que -El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~ElContratista8 el incumplimiento por escrito a fin de Queéste,
en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo Que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a -El Contratista8 en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, Quepara el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio~
éste pagará los trabajos ejecutados. asi como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista~ y emitida la determinación respectiva, ~El
Municipi08 se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta Quese otorgue el finiquito ¡
Que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, Queen su caso hayan sido entregados,

Una vez notificada por -El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un aeta circunstanciada sobre el estado en Quese encuentra.

-El Contratista8 estará obligado a devolver a "El Municipi08, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución Que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava,- Trabajos extraordinarjos.- Cuando a juicio de ~ElAyuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.• Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Quesean aplicables a los trabajos que se trate,
-El Municipi08 estará facultado para ordenar a "'El Contratista8 su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios,

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitaríos en el contrato y -El Munici.Pi.?;"_i~;QnsjderafaCtiblej/J' •
determinar los nuevos precios c.onbase en los ereme~tos cont~~idos en los anál~sisde los prti..~}ya;e~tableci.dOS en .
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la ,ntervenclon de -El Contratista y éste esW'obhgado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios. '\_6,~"/'

H. AYi.;!'rr,;;I1icNF
c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida;~n~lOS,iinciS05!a)y b), -El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su défe"Cto,:pa'rácalcular los

":!r,'.!~1\'\'r:,-rr;"j
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nuevos precios tomará en cuenta los elementos Quesirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso MEIContratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a). b) y cl. ~EI
ContratistaM, a requerimiento de "El MuniCipio. y dentro del plazo Que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de Que,para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio Que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince)días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a Quese refiere este inciso, "El
Contratista. se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

el.- En el caso de Que .El Contratista. no presente oportunamente la proposición de precios a Quese refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El MunicipioMpOdrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucaren y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. Que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El ContratistaM.

Además, con el fin de que MEIMunicipio. pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El ContratistaMpreparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El ContratistaM,desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a Quese refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Município" dará a "El Contratista. la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Sí "El MunicipioMdetenninase no encomendar a -El ContratistaMlos trabajos extraordinarios por los procedimientos a
Que se refiere el apartado 1, podrá realizar10sen forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si -El MunicipioMno opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta Cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio ModificatoriO"-

a).4Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El ContratistaMle fuere imposible a este cumplir con el programa, sOljcíta~~o~namente y
por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en Que apoye su solicityq~_~~~NuniciPioM
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de<tiJnor,roga y. en
su caso, concederá la Que haya solicitado "[1 ContratistaM o la Que "El MunicipioMestime conven,entE{S'se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes. H. AYUNTAM!ENTC

pmSlOW::::Ir:. M:WICIí'.'-
20~2. 2015
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Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, Que fueran
imputables a MEIContratista". éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, MEIMunicipio" decidirá si procede a imponer a MEIContratista" las
sanciones a Que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a MEIContratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole Queadopte las medidas necesarias a fin de Que los trabajos Quedenconcluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, Que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b) •.convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" pOdrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de MEIMunicipio •. Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno, afectar las condiciones Quese
refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del contrato original. ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima .• Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual M8 Contratista" encomienda a oua persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista. a Quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista-o

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutadas le expida MEIMunicipio., con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello Que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones Queresultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cu~~Cf9~~~are a cambiar
de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se rifiéf~.-Y"~ no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación ~í~iiatodo derecho
derivado de este contrato. ,~""'~'''''''''''N'T(

H. AYUN ,r~¡V"r: '
PR£SIDW¡;lA MLltilCIPf.
2012.2015
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/
El presente contrato se fi a en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 11\!~I;¡jj~s!:l!e~!1inii!
e anQ. '

Por" I Contratls ••

JOSE A ro FERNANDEZ
ALcacER

REPRESENTANTE LEGAl

MC. EDU~EVERRIA
MORA.

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

Testigos

C.P.BRISEI!k AN XULUC.
JEFE~STOS
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una parte el Municipio
de ll!.l. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal .~ -~R(;UEZ NO'WU.O y el Secretario
Municipal, .. J5SrFtEMlé-iCf~1tob'.AtCIW1'l! cargos que por ser públicos no es neceS~édliar, a Quienesen
lo sucesivo se les denominara ;,Ei-Mun-Icip¡o-~ypor la otra parte: lOS~ltRNAND£Z-A.U:Ocoral que se /
denominara "Superintendente de Construcci6n-, representado (a) por' JOS£AlBERTO rERNANDEZ ALCOC£m en su //
carácter de JNISTRADOR'UMCO: de conformidad con las declaraciones y cláusulassrgu¡emes:

Declaraciones

1.- El "Municipio~ declara Que: /
1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo rotal de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del amQ33 y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del lJ~jªf"?Q!?, los cuales de acuerdo a la nonnatividad vigente serán
admInistrados y ejercidos por Gobierno Municipal confonne a sus propias leyes.

NO.DE CONTRATO:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de '7lz/m/n- ubicado en cal! \
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

~4 .• El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicaci6n del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: _ rnC'A"'CTO]!
~ql]..: CON FUNDAMENTO AL ARTlCULD 164 FRACCION I DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN y 25 FRACCION 11IDE LA LEY DE OBRAS PUBUCAS y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN. \
1.5.- Será exclusivamente responsable de:

al.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a -El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

f.. a:dedicadaa la construcción.

2," -8 COntmtlsta" declara que:

2.1.- Acredita ser una

2.3." Tiene su domicilio en el predio marcado con el
átfdé'Yáf.'l o s a n
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2.4,- Tiene capacidad juñdica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
2.5.- Conoce plenamente el contenido '1105 requisitos Queestablecen la Ley de Obras Públicas '1 Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios '1las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente finnados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública '1Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copla de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para Queformen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -8 Munjcipio~ '1"El Contratista- previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para finnar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra. a fin de Que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales '1sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio- y dos copias, una para "El Contratista- y otra para la
supervisión de la obra;

cl.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

H AYIAnA".~IENTf
,~RESIC::J¡e:!, ~:LJ''¡iGrt''

2(11:2 - 201S

c).~El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha.
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica. responsabilidad si la hubiere, y techa/
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra.
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; 'tto cm b'rJaj: . 5 {ama.:

o l' ~~~WM~:tYCATAlI.
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras Objeto del
• 1Z53l:!l. en ,""lB y ileñlDS"Ti y
27 .11 'Yflíntisiet Mil.SeisctentosCtncoPesos11/100lTl/n

valor agregado hacen un total de 200,131.02 {Son: Doscier!..tos ~Cíe

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días naturales
por lo Que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día t: 11 t lJIS y a
concluirlas a mas tardar el día S e de conformidad con el programa de obra Que forma parte
integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sruo de la obra.- "El Municipio" se Obligaa tener la disPOllibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- N/A

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de -El Municipio. los pagos, por la ejecución de los trabajOS
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya Que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si '"ElContratistB" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días ~~J;íf.~s;.a partir de ta1,/;;'
fecha en Quese haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transtur'ñdcfeste plazo -El /'
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación Quedadefinitivameotfaceptada por "El
Contratista- y perderá su derecho a ulterior reclamación. . ""'~~''''''~I-"T(.

H .. ,,>YUN :,',r." ~h.
pr;ESiCrNC!C W.!r>l;::Ii-'!

2012-2015
--''';~II:.' 'tP"fT"

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que .EI Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio". fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

bl.- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, Queno puedan ser autorizadas dentro de di
plazo, éstas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estimación.

al .• 'El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de 'EI Municipio. la estimación acompañada de la
documentación que acredtte cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora.
reporte fotográfico. CrOQuis.controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis calculo e integraCión de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, cont8:rn con un plazo no
mayor a diez dfas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.
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c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de Que ~8 Contratista"
haya recibIdo pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~ErMunicipio de Tizimin, Yucatán~.

Séptima.-fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio., dentro de los Quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) OS .n ,a favor
de -El Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras ~EJContratista~ no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a Quese refiere la flanza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

e).• Que la fianza garantice la ejeCUCióntotal de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley Federal de
F~nzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido .EI
Contratista., en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de .El Munjcipio~.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- N/A

Novena.- Ajuste costos.-las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
confonne al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio., a solicitud escrna de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~ElMunicipio., dentro de lo
veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efeet1Jarmediante los siguientes procedimientos:

l.. la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de traba' ~~r ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fattante pactado.en el presente con lO; ~

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estim<if.~¡~:iá.actualización de costos ;7
. .~~~.de los mIsmos. f. 'W.;'Y.&l' .

~,,"":"V~'.i'"' ..•....••..".
la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: H_,A,YUt'f:AI\'1!ENTC

PIlESIOGiCIA ~,¡\m;lw;l,
2012.2015
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a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será fa del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

bk Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el fndice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices Que requiera .EI contratista y "El Municipio~. no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; .EI Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios Que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología Que expida la multicrtada;

ej.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, aEl Contratista~ notificará por escrito a .EI Municipio~ la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio. verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, .EI
Municipio. procederá B su recepción física, mediante el levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin Que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de .el Municipio •.

Independientemente de \o anterior, .EI MunicipiO. efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando .EI Municipio. determine suspender los trabajos y 10 ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a .EI
Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio. existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efeC'bJarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista~ convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma Que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

dJ.- Cuando .EI Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a ju;c;o de "El Mun;~p;o" qu;en Hqu;danl el ;mporte de los trabajos que dec;da rec;b;::- df
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a 10~ip'5J;to por la resolución .' *

judicial ~':.'if.~-:~~;.;. .~.st~"-'\
En todos los casos de recepCión parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recíbir40$_babajo~fdéi1tro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga_~Ef:Muhlc_ipi!,.¡:levantando el
aeta de entrega recepci6n respectiva formulando la estimaci6n correspondiente. ,.¡,/f-,9:,} :-,i;::L:i~),
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Quese refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con -El Municipio- y a cargo de -El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera .• Supervisión de los trabajos .• -El Municipio-, a través de los representantes Que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a -El
Contratista-, por escrito, las jnstrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, asf como las modificaciones que, en su caso, ordene -El Municipio-.
Es facultad de -El Municipio-, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, -El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional.
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato. así como para aceptar u objeta ,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de -El Contratista-o Previamente a su inteNención en los trabajos, deberá ser
aceptado por -El Municipio-, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente asf como la firma de dicho representante,

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio- podrá solicitar el cambio de
representante de -El Contratista- y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima se0Jnda.- Relaciones de -El Contratista- con sus trabajadores.- -El Contratista-, como empresario y patr6n
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de segurida
social. -El Contratista- conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de -El Municipio- en relaci6n con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a -El Municipio- cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto_

Décima tercera .• Responsabilidades de -El Contratista-.- -El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las 6rdenes de -El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparaci6n o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta -El Contratista- sin Que tenga derecho a
retribuci6n adicional alguna por ello. En este caso -El Municipio-, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de tos trabajos objeto de este contrato.

Si -El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

-El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido -El Municipio- para la ejecución de sus trabajos.

-El Contratista- será responsable de los daños y perjuicios que cause a -El Municipio- o a terceras personas con~
~otivo ~e la ejecuci6n de I~s trabajos, p~r.n.o ajusta~e a .10 estipulado en el contrato, p~r inobservancia~~e....I'.S -
InstrUCCionesdadas por escrito por -El MUniCIpIO-o por VIolaCIóna las leyesy reglamentos aphcables. I'~~.:" ,

f:ie~~
-El Contratista- deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los di~~~,~:
permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

H..4Y'.!NTA,'\.1IENT'
Pf¡ESICE;:(:¡~MUf¡l{;i.;'
_ 20i2-20í5
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Décima cuarta,. sanciones por incumplimiento del programa.- ~El Municipio. tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista. de acuerdo al programa aprObadopara lo cual
"El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras.Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio. sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
Que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de -El Contratista.;

En caso de suspensi6n definitiva de 105 trabajos "El Municip¡o~podrá dar por terminado anticipadamente el contrato.
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso .~!t~..._)
incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista. y al respecto aceptan que cuando "El Municipio. s~'~I~;>- , <y"':7
Que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sín necesidad de declaración judicial, bastá;ridÓ:"....._
para eUo Que se cumpla el procedimiento Quese establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es'l.:~El-;~[F--/
Contratista" Quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la detlaracfóf •..••.•~.

. , .. h"fur'Jof,MJE~'T(
correspondIente. "¡;,"I"""'" "e' '." '-' ""01. ,,: ",I[;I?;

2012-201"
.07p,_~o,.: ','!,n -' ;.~;~

bk Además d: la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista- no concluya los trabajos ~7'
en la fecha senaJadaen el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa G\
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de tenninaci6n programada hasta el momento en \:-J
que Jostrabajos Queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio •.

Para determinar la aplicaci6n de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~ElMunicipio., no sea imputable a -El Contratista •.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- -El Municipio., dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipaci6n, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la tenninaci6n defrnitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "8 Contratista~ se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicandO, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

En caso de que "El Municipiow opte por la rescisión del contrato. aplicará a -El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el monto de las garantías
otorgadas. en los ténninos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y servicios Conexosdel Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio. podrfi
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisi6n del mismo.
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista- a roalquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~ElMunicipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos estable<:idos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si ~E1Municipio- opta por la rescisión, -El Contratista. estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si ~El Municipio" considera que "El Contratista. ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~ElContratista" el incumplimiento por escrito a fin de Queéste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo Que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hUbiere¥(.
aportado; [a resolución deberá dictarse dentro de los quince dias hábiles siguientes al plazo señalado anterionnente
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a -El Contratista- en su domicilio fiscal o en la direcci ~
electrónica, que para el efecto se haya previsto. -

Cuando se determine la suspensi6n de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre Que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~E1Contratista~ y emitida la detenninación respectiva, -El
Municipio~ se abstendrá de cubrir el importe de lOStrabajos ejecutados sin liquidar, hasta Quese otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de".
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notifICada por ~EIMunicipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~EIContratista- estará obligado a devolver a '"ElMunicipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notifICación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EIAyuntamiento- sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente fonna:

1,- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Quesean aplicables a los trabajos Quese trate,
-8 Munic¡pio~ estará facultado para ordenar a -El Contratista'" su ejecución y éste se Obligaa realizarlos conforme a
dichos precios.

b).-Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio- considera factible ~
determinar lOSnuevos precios con base en los elemen.toscont~nidos en los anál~sisde los precio,sya.estableci~QS-!'l!l:,. ~-_v
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervencIón de "El Contratista y éste estara obligado a e~r.<'
los trabajos conforme a tales precios. t~;'i~0;

.~_,."t-',:í'~'J',,~. _~. .r
e).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inciso$.¡a~...fl~h-.fiI_~'>=NT(
Municipio'" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, parct.i@JR.~~f!l~,~JrJiCI;;:

2(!í2 - 2015
-'~'I~'''.i;.i1p.,.••.
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nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
unoy otro caso ~ElContratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

dk Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aj, b) y cl, "El
Contratista", a requerimiento de ~B Municipio. '1 dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMuniCipio. lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista~ se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).•Enel caso de que ~ElContratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a Quese refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" pOdrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en lo .:
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán 'i su Reglamento
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra 'i los riesgos)nherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueClaverificar Quelas obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso. "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de ~EIMunicipio~ para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá rearizal10sen forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "B Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o.de fuerza mayor o cu~n~o ~or cualquiera otraJIJ~
causa no imputable a ~ErContratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitara oportuname,tlt:~1", .
por escrito la prórroga que considere necesaria. expresando los mo~os en q~ apoye su soli.citud. "El MU~.ip'!o:~~~•
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la JUstificacIónOprocedenCIade la prorro~.y. •.lm~~;'f
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista. o la que ~B Municipjo~ estime conveniente y se Ilá!~rj.~'"
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes. H. AYUNTAI\..':IH.!TC

PRESICEi¡C!(; !i.,,H;IGIPt,
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, Que fueran
imputables a -El Contratista'", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será oPtativo para -El Municipio~ el
concederla o negarla. En caso de concederla, ~EIMunicipio~ decidirá si procede a imponer a -El Contratista- las
sanciones a Que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a -El Contratista~ el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de Que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no vañan el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "8 Munlcipjo~. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y caraeteñsticas esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.~Subcontrataci6n.~ -El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para tos erectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual .8 Contratista- encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que incluyan su instalaci6n en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarto previamente por escrito a .8 Municipio~, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será -El Contratista~ a Quiense cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no Quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.~Ces16nde los derechos de cobro.~"El Contratista~ solo podrá cecler o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio", con la aprobación expresa.
previa y porescmo de -El Municipio~.

Vigésima segunda.~Jurisdicción.~ Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto .El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa,

Vtgésima tercera.- Régimen juñdico .• El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y servicios Conexosdel
Estado de yueatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del CódigoCMI del Estado deIP
Yucatán, todos ellos vigentes" . . . _ /'

Vigésima cuarta.~Declaración final.- -8 Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare ai~b~r .~ ~-
de nacionalidad, en seguirse consklerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no i~~r,',!E!:
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato. H, !,YL'~')~.A!¡':f.~r:(

Pf;ESiGl;;!;. '~L',';iCI'.
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